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09 de diciembre.

Actos de corrupción significan: debilitamiento de las instituciones, la democracia, la ética y 

la justicia que deja la corrupción entre las sociedades, y el obstáculo que significa para el 

desarrollo de las naciones y el Estado de Derecho.

En México, 56.7% de población de 18 años y más considera que la corrupción es uno

de los problemas más importantes que enfrenta la entidad federativa donde reside, solo

por detrás de la inseguridad y la delincuencia.

Durante 2017, 14.6% de la población adulta que tuvo contacto con un servidor público

sufrió algún acto de corrupción, observándose un aumento en la prevalencia de corrupción

respecto a 2015

En 2018, 17 entidades contaron con Plan o Programa Anticorrupción estatal, 9 indicaron

estar en proceso de integrarlo y 6 indicaron no contar con uno.

Durango ocupó el sexto lugar nacional con 16.0%, solo por debajo de CdMx, Morelos,

Quintana Roo, San Luis Potosí y Chiapas, respectivamente.

https://www.inegi.org.mx/app/saladeprensa/noticia.html?id=4656
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Los incidentes relacionados
con corrupción, curiosamente,
están vinculados a
corporaciones de seguridad y
procuración de justicia.

https://www.inegi.org.mx/app/saladeprensa/noticia.html?id=4656


4Líneas de evolución del crimen organizado en México 
2006 – 2011…

FUENTE: “Historia del narcotráfico en México” / Guillermo Valdés Castellanos / Editorial Aguilar / México, 2013

• Alcances trasnacionales
• Organizaciones complejas
• Control de rutas
• Respuesta federal

• Alcance local
• Organización simple o básica
• Control de “Plazas”
• Respuesta a nivel estatal o local

Tráfico ilícito de drogas

Extracción de rentas: extorsión, secuestro, piratería, venta de alcohol,
narcomenudeo, trata de blancas, derecho de piso, etc…
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5Concluyendo…

La erosión del Estado de Derecho…

Nos lleva a la Debilidad Institucional del Estado; es decir, a la “Captura del Estado” 

por diversos intereses y poderes. Incapacidad para aplicar la Ley: Impunidad.

Causas en México:
• Tradición heredada de la época colonial: “Obedézcase pero no se cumpla”

• Organización corporativa y patrimonialista del Estado (tres niveles de gobierno): 
”aplicación discrecional de la Ley para control político”, “Negociar la Ley”

• Severas debilidades presupuestales operativas de las instituciones: “burocracias”, 
“intereses de grupo”, “facciones”, …

Causas generales (teoría):
• Inevitable distancia entre normativa y realidad: “carácter aspiracional de la Ley”.
• Complejidad del funcionamiento de los estados: (normativa federal, estatal, 

municipal…).
• Existencia de grupos sociales y económicos que disputan al estado el control del poder: 

capacidad de imponer reglas, sanciones, y el monopolio de la violencia.

FUENTE: Elaboración propia y con base en: “Historia del narcotráfico en México” / Guillermo Valdés Castellanos / Editorial Aguilar / México, 2013

y “Democracia en 3 Lecciones” / Giovanni Sartori / De Bolsillo / México 2017


